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Suscripción para la capital

Un año .-
Seis meses
Tres »

PAGO ADELANTADO

Un año .

Seis meses
Tres »

Suscripción para fuera de la canital
—

chp precepto alude, a Ws guías de 
circúlación en caso de venta de ce
bada y avena; evitando además con 
ello el que por las razones antes 
expuestas.se puedan producir des
igualdades en el criterio interpre
tativo

SE PUBLICA TODOS LOS1 DÍAS MENOS LOS FESTiVO^I ,.

- Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al díá 9 del 
actual, número 190, aparece la -si
guiente Orden del Ministerio' de 
Agricultura-

«limo. Sr.: El párrafo último del 
artículo cuarto del Decreto de 7 de 
junio del corriente año por que se 
regula la campaña de cereales y le
guminosas 1949-1950, permite a ios 
agricultores la venta a otros agri
cultores, ganaderos, avicultores, así 
conio al Ejército y a los organismos 
o entidades que determine la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de los cereales y legu
minosas de pienso. Y al regularse 
en el propio Decreto la circulación 
de tales productos, se'establece en 
el párrafo cuarto del artículo octavo, 
que para obtener las correspondien
tes guías, tanto de carácter intra- 
provincial como , interprovincial, 
«será requisito previo que el agri
cultor entregue al Servició Nacio
nal del Trigo el 30 por 10Ó de la 
cantidad objeto de la venta», que 
será abonado1 por. dicho-Servicio a 
precio de tasa.

La redacción indeterminada del 
citado párrafo del artículo octavo, 
pudiera dar origen a interpretar que 
el expresado requisito de entrega 
previa, alcanza lo mismo a los ce
reales de pienso, o sean la cebada y 

¡avena, que a Jas leguminosas de- 
piensos, al no establecerse en la li
teralidad de aquel texto, de modo 
expreso, la limitación de la exigen
cia a los'primeros. ' ,

* ’ Y como quiera qüe ello ni res
ponde al espíritu que informa el 
Uecreto a que se alude, ni resulta
ría lógico, toda vez que la entrega 
oel 30 por 100 a los fines de expe- 

ición de guías para leguminosas de 
piqnso significaría incluso mayor 
Proporción que el propio pupo que.

e las mismas venía exigiéndose 
tos años y que en. la actual cam

pana se ha Suprimido .en atención
a escasa cosecha y con el fin de ' 

eviar la difícil-situación porque 
•"aviesa la ganadería, urge áclárar 
n una disposición de carácter ge- 

rin j verdadero alcance del men- 
lonado párrafo cuarto del ártícuio 

inni °1 -el citado Decreto de 7 de 
de en? tim°V 'imitando la'exigencia 

ntrega del porcentaje a que di-
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Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canaria? y territorios'de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

fie entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
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nombrar persona qué responda del pago en esta capital

GOBIERNO CIVIL 

En méritos de "estas considera
ciones y previo .acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio dispone:
Lo preceptuado por el párrafo 

, cuarto del artículo octavo del De-«> 
creto de 7 de junio del corriente 
año, en relación con la necesidad 
de entrega previa al Servicio Na
cional del Trigo del 30 por 100 de 
la cantidad objeto de la venta, sólo 
será exigible -a las guías de circula
ción de cebada y avena. Quedan, 
en consecuencia, exentas del men
cionado requisito previo de entrega 
al Servicio Nacional del Trigo, las 
guías de circulación de legumino
sas de pienso.

Lo qué-, de orden acordada en 
Consejo de Ministros, digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos./

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid! de julio de 1949.—Reín.

—limo. Sr. Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.»

Lo que se hace públ co por me-, 
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 15 dejulio de 1949.
• El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

En el «Boletín Oficial. del Esta
do», correspondiente aj día 12 del 
actual, número 193, aparece la s.i- 
guiente Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio-

«limos. Sres.: La situación en que 
actualmente se desenvuelve la flota 
pesquera, tanto por el número de 
embarcaciones disponibles como 
por una mejor regularidad en el su
ministro de combustibles, aconseja 
efectuar un ensayo de libertad de 
precios, para el pescado en fresco 
que permita actuar a la industria en 
un régimen de mayor libertad; re
flejándose en ellos la política del 
Gobierno de aminorar las interven
ciones estatales tan pronto como 
en cada caso lo-permitan las circuns
tancias.

En virtud de lo expuesto, y pre
via aprobación del Consejo de Mi
nistros, • "■* *

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: '

1. ° A partir de la publicación de 
la presente Orden, queda en liber
tad de precios el pescado fresco, 
en todos los escalones de sus ciclos 
de producción y comercio-. Los ar
madores, bien directamente o aso
ciados quedan facultados páfa desa
rrollar por sí mismos todas las fases 
del ciclo comercial, hasta la venta 
directa, al público de la pesca cap
turada por ellos mismos.

2. ° La libertad de precios a que 
se refiere el-artículo anterior se esta
blece, como período de ensayo, 
hasta el (¡rimero de febrero de 1950, 
pudiéndose anular en.cualquier mo
mento si las circunstancias lo acon
sejasen o se produjese una elevación 
abusiva en el precio del pescado, y 
debiéndose revisar en todo caso la 
presente Orden ministerial antes de 
finalizar el indicado mes.

3. ° Para garantizar la regulari
dad del abastecimiento de pescado 
de lós principales centros de con-

. sumó', se podrán establecer por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes corrientes 
comerciales de^ds los puertos pes
queros hacia el interior.

Con^el fin de que no queden des- 
desvirtuadas las corrientes comer-- 
cíales que se establezcan, la Subse
cretaría de la Marina Mercante y la 
Cotfúsaría General d e Abasteci
mientos^ Transportes establecerán 
él oportuno contacto, al objeto de 
determinar los puertos base o zo
nas de lás embarcaciones pesqueras.

4. ° Se limita lá industrialización 
de la pesca a las especies autoriza
das actualmente y a aquellas otras 
que la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes determi-, 
rie a la vista de Ja-situación del 
abastecimiento nacional de pescado 
fresco.

5".° La Comisaría General - de 
Abastecimientos y Transportes 
continuará fiscalizando la fabrica
ción de conservas de pescado y 
empleo de materias primas, de 
acuerdo con lo dispuesto en las 
-Ordenes ministeriales de 10 de ene
ro de 1947 y 16 de abril de 1948.

6.° Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se 
se dictarán las disposiciones com
plementarias para el mejor desarro
llo de cuanto se determina en la i 
presente Orden. ' '

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. ' • ,

Madrid 8 de julio de 1949.= 
Suanzes. Ilmo%. Sres. Subsecreta
rios de Marina Mercante, de Indus
tria y Economía Exterior y Comer
cio; Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes; Secretario 
general Técnico de estq Ministerio; 
Fiscal Superior de Tasas y D'elega- 
dp oficial del Estado en las Indus- 
drias Siderúrgicas.»

Lo qve se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
de cuanto se interesa.

Burgos 14 de julio de 1949.
El Gobernador,

.Alejandre Rodríguez de Valcárcel

Diputación Provincial
Habiéndose incoadoporlos Ayun

tamientos y Juntas Periciales de Sal- 
daña de Burgos y Modúbar déla 
Emparedada, expediente en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha, oca- 

' sionadaS a consecuencia del pedris
co que descargó sobre los campos 
su términos municipales él día 4 del 
actual'se publiba el presente anuncio 
en el B. O. de la provincia para co
nocimiento de los demás pueblos, a 
fin de que gstps puedan éxponer, 
acerca de la exactitud e importan- 
cir de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 

Yon lo preceptuado en el artículo 
101 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885.

Burgos .13 de, julio de 1949.—-El 
Presidente accidentad, Teófilo Ló- 
pez Mata,

Anuncios Oficiales
Ministerio de Obras Públicas

liiííiióo toral te Oteas Olirálitas * , •_ _ _
Subasta.de las obras de la red de 
acequias y desagües del canal de 
la margen derecha del Arlanzón 

Zona 3.a
ANUNCIO ';

- Hasta las trece horas del día 13 
de agosto próximo se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras H¡-

expuestas.se
Subasta.de


Aiimcios' ■Partietaiares

Sexta Unidad de Tropas de Vete
rinaria Militar

El día 22 dé los corrientes, a las 
once horas, se procederá a la venta 
en pública subasta de 3 mulos y 2 
muías de desecho, en el Cuartel 
que ocupa esta Unidad, sito en la 
carretera de Valladolid.

Él presente anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

Burgos 13 de julio de 1949.

F.UmCA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CRUZ ROJA Y 
HOSPITAL PROVINCIAL. 

LAINCALVÓ,18 TELÉFON01311
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dráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende. a 604.952'96 pesetas. ,

La fianza provisional a 12:099 06 
pesetas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de propo
sición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones y la 
celebración de la subasta, estarán 
de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras 

. Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Madrid 11 de julio de 1949.=E1 
Director General.

.«rae» -e- ———

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno.
Vacantes los cargos de Juez Co

marcal sustituto de Sedaño, Juez 
de Paz de Basconcillos del Tozo y. 
Fiscal de Paz sustituto de La Agui
lera, se anuncian por el presente 
para que los que aspireo. a desem
peñarlos puedan solicitarlos def Ex
celentísimo Sr._ Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo - de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pe
setas quince céntimos-y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pe-, 
setas, que presentarán en las Secre
tarías de los Juzgados de 1.a instan
cia de Sedaño, Villadiego y Aranda 
de Duero, respectivamente, acom
pañando los documentos ordena
dos en la Ley y demás qué estimen 
convenirles.

Burgos -Í2 de julio de 1949.= 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

Delegación Provincial de Trabajo 

] ción Regional del Duero de-1 Insti
tuto Nacional de Colonización, en 
solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas 
del río Duero, en término munici
pal de La Vid y Barrios (Burgos), 
con destino al abastecimiento de la 
poblaciótm

Resultando que tramitado el ex
pediente en forma reglamentaria, 
fué presentado el oportuno pro
yecto, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. José Fernández de la 
.Puente, al que acompañó el res
guardo acreditativo de haber hecho 
el depósito del 1 por 100 dél im-, 
porte del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de- dominio 
público.

Resultando que sometido el pro
yecto a información pública’y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en los BB. OO. de las provincias de 
Burgos, Falencia, Valladolid, Zamo
ra y Salamanca y fijado también en 
el lugar acostumbrado del Ayunta
miento de La Vid y Barrios (Bur
gos), dentro del plazo reglamenta
rio, nó se presentó ninguna reclama
ción.

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 1.a 
Sección técnica de esta Confedera
ción, lo ha emitido en el sentido de 
que no se encuentra incompatibili
dad entre la petición formulada y 
los planes aprobados de la misma.

Resultando que designado el In
geniero D. Cipriano Alvarez Rdiz, 
para efectuar el oportuno recono
cimiento y confrontación del pro
yecto, ha emitido su informe, con 
la conformidad del Sr. Ingeniero 
Director adjunto, ep que propone 
se otorgue la concesión solicitada 
con las condiciones que señala y 
que esta Dirección encuentra acer
tadas y hace suyas.

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita
ción dél mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
de 13 de junio de 18-79 y en el De
creto-Ley de 7 de enero de 1927, 
reguladoras de esta materia, proce
diendo tener por ultimado el expe
diente y en trance de dictarse la 
resolución que proceda.

•Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamen- 
te~y los Organismos que han cono
cido en él no encuentran inconve
niente en que se acceda a lo solici
tado.

Considerando las " atribuciones 
concedidas por la Ley de 2G'de ma
yo de 1932, Decreto de 29 y Or
den de 30 de noviembre del mismo 
año y por el Decreto del Ministerio 
de Obras Públicas de 10 de enero 
de 1947,

Esta. Dirección ha-resuelto otor
gar la concesión solicitada con arre
glo a las condiciones siguientes:.

Primera. Se concede al Institu
to Nacional de Colonización el 
aprovechamiento de un caudal de 
0'96 litros de agua por segundo,, 
derivados del río Duero, en térmi
no municipal de La Vid y Barrios 
(Burgos) con destinó al abastecí 
miento del citado pueblo.

■ Segunda. Las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto presen
tado, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Jo
sé Fernández de la Puente, con fe
cha 25 de febrero de 1948.

Tercera. Las obras comenzarán

en el plazo de seis meses, a partir 
déla fecha de la concesión, y ter
minarán en el de dos años a partir 
de su comienzo.

Cuarta. Las obras y sus instala
ciones quedan bajo la inspección y 
vigilancia de la Confederación Hi- 
díográfica del Duero, tanto duran
te su ejecución como después su 
explotación o aprovechamiento y 
su conservación, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos corres
pondientes a este servicio, con arre
glo a la Instrucción que rija en ca
da momento, obligándose aquél-a 
dar paso y a facilitar la realización * 1 2 3 
de dicho servicio al personal de la 
Confederación encargado del mis
mo cuantas veces vaya a efectuarlo

Fiesta de la Exaltación del Trabajo 
Coincidiendo en domingo el pró

ximo día 17, víspera de .esta Fiesta, 
y no obstante la consideración de 
inhábil que la misma tiene a efectos 
laborales, se autoriza por esta De-. 
legación lo siguiente:

1. ° El Comercio de la alimenta
ción y Peluquerías podrá abrir sus 
establecimientos en esta Capital y 
Provincia durante el próximo do
mingo día 47, desde las nueve y me
dia a trece treinta horas.

2. ° En compensación a la maña
na trabajada, estas actividades la
borales cerrarán por la tarde, del 
miércoles, día 20.

3. ° Las demás actividades esta
rán a lo dispuesto en el Calendario 
Laboral del corriente año, publica
do en el B. O. de la provincia de 
fecha 3 de enero último.

Lo que se hace público para ge
neral c'onociento y exacto cumpli
miento.

Burgos- 13 de julio de 1949.=E1 
Delegado de Trabajo. C. Varona, 
• IMOT-—' -O" !■*!■ --------
Confederación Hidrográfica del 

Duero

Concesión.
.Examinado el-expediente incoado 

a instancia dé D. Acisclo Muñoz 
Torres, Ingeniero Jefe delaDelega-

Quinta. El concesionario debe
rá dar cuenta a la Confederación 
Hidrográfica del Duero dél princi
pio de los trabajos y, una vez ter- 

■ minados y previo aviso de aquél, se 
procederá a su reconocimiento, le
vantándose' acta en la que conste el 
cumplimie.ito^le estas condiciones 
y expresamente- se consignen los 
nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, 

- sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la 
Superioridad.

Sexta. Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten, para protección de la 
industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de ca
rácter social ó de cualquier otra 
clase que pudieran afectarle.

Séptima. El-depósito constitui
do quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con
diciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras,

Octava. Se' concede la ocupa
ción de terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras; en 
cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente..

Novena. El concesionario tiene 
la obligación de conservar las obras 
e instalaciones yi constante buen 
estado y no podrá destinarlas a uso 
distinto de éste para que el que se 
autorizan.

Décima. Esta concesión se con
cede dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio1 de teiqero 
y cpn obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituirlas servidumbres existen-' 
tes.

Undécima. Caducará esta -con
cesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento dé Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza por valor de ciento 
cincuenta pesetas (150) según dis
pone la vigente Ley del Timbré, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente e inuti
lizada, se' publica la presente reso
lución en el B. O. de la provincia 

" de Burgos, conforme al Decreto de 
29 de noviembre de 1932 («Gaceta 
de Madrid» del l.° de diciembre) 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes en
tre las entidades o particulares que 
se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo . desean, pueden enta
blar recurso de alza.da ante él Mi

nisterio de Obras Públicas, dentro 
del plazo de quince días que señala 
con carácter general, el artículo 75 
del Reglamento de procedimiento 
administrativo para el Ministerio 
de Fomento (hoy de Obras Públi
cas) de 23 de abril de-1890.

Valladolid 9 de julio de 1949.= 
El Ingeniero Director, Mariano Co
rral.

Delegación Provincial de Sindicatos
BURGOS

Concurso de obras de albañilería
Se anuncia concurso público pa

ra la adjudicación de las obras de 
albañilería a ejecutar en los locales 
en que ha de funcionar un taller- 
escpela de carpintería y ebanistería, 
en la localidad de.Quintanar de la 
Sierra, de esta Provincial,

Los. pliegos de condiciones, pla
nos, mediciones y demás detalles, 
están expuestos al público en las 
oficinas de la Obra Sindical del Ho
gar, Plaza Castilla, número -1. El 
plazo de presentación de pliegos 
terminará a los quince días de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial'del Estado». El acto 
de apertura de pliegos se celebrará 
a las doce' horas del siguiente día 
a aquel en que termine el plazo, 
en el edificio de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos. ■ . . J

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos 13 de julio de 1949.

Alcal ía de Poza de la Sal
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la. provincia, a fin de 
que pueda ser examinado por cuan- 
sentar durante dicho plazo las re
clamaciones que .estimen pertinen
tes contra el mismo.

Pozaide la- Sal 11 de julio de 1949 
—El Alcalde, P, O., A. Fernández.


